
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23582 ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carre
teras. Colección de puentes losa» y «Obras de paso 
de carreteras. Colección de puentes de vigas pre
tensadas I».

Ilustrísímos señores:

Al amparo de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de carre
teras, y de acuerdo con su artículo 5, número 6, se viene ac
tualizando y revisando la normativa técnica vigente en la 
materia.

Desde hace muchos años la experiencia ha demostrado la 
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de mo
delos de los elementos que más se repiten en las carreteras, 
como son las obras de fábrica y puentes de luces moderadas 
que, además de ahorrar la repetición de cálculos y dibujos, 
permiten determinar con facilidad y suficiente aproximación la 
solución más adecuada en cada ocasión. 

A partir de 1976 se han aprobado y publicado numerosas 
colecciones de elementos sueltos: Tableros, pilas y estribos. La 
necesidad de revisarlas dadas las modificaciones introducidas 
en las Instrucciones de Horgimón Armado y Pretensado, la 
conveniencia de refundir los diversos elementos en un solo tomo 
en el que se encuentre el puente completo y el comienzo del 
desarrollo del Plan General de Carreteras han dado ocasión a 
la preparación de las colecciones objeto de la presente Orden, 
relativas a puentes losa y puentes de vigas pretensadas.

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la 
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de 
Carreteras y a propuesta de dicho Centro directivo.

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede 
el artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, 
de carreteras, ha dispuesto:

Primero. — Aprobar los siguientes documentos que figuran 
como anexo a esta Orden:

Obras de paso de carreteras. Colección de puentes losa,
Obras de paso de carretera. Colección de puentes de vigas 

pretensadas I.

Segundo.—El uso de dichas colecciones no es obligatorio, de
biendo considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas 
figuran son las más adecuadas al mismo.

Tercero.—Justificando el uso, en su caso, el Proyectista queda 
eximido de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y 
mediciones detalladas del puente de que se trate.

Cuarto.—Queda autorizado el empleo de las colecciones ob
jeto de la presente Orden a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Un año después de la fecha de esta publicación 
quedarán nulas y sin valor legal las siguientes colecciones:

Colección de losas de hormigón armado, tipos HA1, HA2 y 
HA3-V, aprobada por Orden de 12 de marzo de 1970.

Colección de losas de hormigón armado, tipos HA3, HA4 
y HA5, aprobada por Orden de 26 de marzo de 1977.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo El, aproba
da por Orden de febrero de 1978.

Colección de losas de hormigón pretensado, tipo HP2, apro
bada por Orden de 13 de septiembre de 1978.

Colección de losas de hormigón armado, tipo HA6, aprobada 
por Orden de 30 de marzo de 1979.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo El-79, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV-l, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de losas esviadas de hormigón armado, tipo HA7, 
aprobada por Orden de 13 de enero de 1981.

Colección de losas esviadas de hormigón pretensado, tipo HP3, 
aprobada por Orden de enero de 1981.

Colección de tramos con vigas pretensadas, tipo HP1, apro
bada por Orden de 9 de febrero de 1977.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo E2, apro
bada por Orden de 6 de febrero de 1978.

Colección de pilas de hormigón armado, tipo P1, aprobada 
por Orden de 19 de enero de 1979.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo E2-79, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV-2, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV-3, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV2-GVII, 
aprobada por Orden de 13 de enero de 1981.

Colección de pilas de hormigón armado, tipo P1-GVII, apro
bada por Orden de 13 de enero de 1981.

Lo que se comunica a VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Carreteras.

ANEXO QUE SE CITA 

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS 

Colección de puentes losa 
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1. MEMORIA

1.1 Generalidades.

La presente colección, contiene los elementos estructurales 
necesarios para la definición de puentes de carreteras forma
dos por losas de hormigón armado o pretensado, sustentadas 
por estribos de hormigón armado.

Para cada uno de los elementos estructurales anteriormente 
mencionados se han fijado un cierto número de variables, en 
función de las cuales se desarrolla la presente colección.

El proyectista deberá, en cada caso particular, realizar el 
encaje de la solución, definiendo parámetros como la longitud 
total del paso, altura de estribos y tipo, etc. Asimismo, deberá 
elegir los elementos concretos a utilizar y sus condiciones de 
uso entre las posibles alternativas que se presentan en la co
lección como tipo de barrera, tipo de estribos, tipo de losa, et
cétera. La presente colección, en resumen, es un conjunto de 
elementos que el proyectista deberá elegir y combinar para 
la resolución de un determinado puente, no existiendo, en ge
neral, una solución única para el mismo.

La presente colección contiene los pianos de definición geo
métrica y de armaduras y las mediciones de todos los ele
mentos estudiados. No se han incluido las especificaciones ni 
mediciones de elementos como impermeabilizaciones, juntas, 
pavimentos o apoyos elastoméricos, se da, sin embargo, una 
relación de los datos de cargas y movimientos previstos nece
sarios para la definición por parte del Proyectista de los apo
yos elastoméricos. De forma esquemática y como recordatorio 
se han recogido en un plano detalles sobre anclajes de barre
ras y cajeados de juntas.

En apartados posteriores de la presente Memoria se Inclu
yen las características de los diversos materiales y sus niveles 
de control, de acuerdo con las instrucciones oficiales vigentes 
que deben aplicarse a cada elemento.

Respecto a la ejecución, medición y abono de las obras se 
estará a lo dispuesto en las mencionadas instrucciones y en 
el vigente pliego de prescripciones técnicas generales para obras 
de carreteras y puentes PG3-1975.

1.2 Campo de aplicación.
1.2.1 Consideraciones generales.
La presente colección consta de los siguientes elementos es

tructurales:
Tableros.
Estribos.
Las variables básicas que han sido empleadas en el desarro

llo de cada uno de los elementos son las siguientes:
Ancho de plataforma de la carretera.—Se han considerado 

tres posibles anchos totales de plataforma (calzada más arce
nes), que son:

A = 7,00 metros.
A = 10,00 metros.
A = 12,00 metros.

que corresponden a las secciones-tipo más frecuentemente em
pleadas en nuestra red de carreteras.

Se pueden emplear los tableros y estribos de la colección 
para anchos de plataforma intermedios disponiendo la arma
dura más desfavorable a las previstas para los dos anchos-tipo 
inmediatos del elemento correspondiente.

Las modificaciones de anchura respecto a los tres anchos-tipo 
previstos en la colección modifican las mediciones y despieces 
de armaduras, así como los esfuerzos sobre apoyos elastomé
ricos, que es preciso obtener para el caso concreto.

Esviaje.—Los tableros y estribos de la colección se han des
arrollado para esviajes comprendidos entre 0o y 45°.

Tipos de barrera.—Se ha previsto la utilización de dos tipos 
de barrera de seguridad:

Barrera rigida.
Barrera semirrígida.
Donde la primera de ellas corresponde a una barrera de 

hormigón con un ancho en la base de 0,50 metros, anclada al 
elemento estructural, y la segunda está constituida por elemen
tos verticales discontinuos unidos por una banda continua de 
doble onda, anclados en el extremo interior de una acera cuyo 
ancho total es de un metro y en cuyo extremo exterior se dis
pone una barandilla metálica.

Está prevista la combinación de ambos tipos de barrera con 
los tres anchos de plataforma descritos en el punto anterior, 
con lo que en definitiva se obtienen seis secciones transversa
les-tipo para las que han sido desarrollados todos los elemen
tos de la colección.

Grados de sismicidad.—Para el desarrollo de la presente co
lección se ha supuesto que las estructuras objeto de la misma 
van a quedar ubicadas en zonas del territorio nacional cuyo 
grado sísmico de acuerdo con la norma sismorresistente PDS-1 
sea igual o inferior a VII.

De acuerdo con lo anterior se han considerado dos posibles 
zonas de ubicación de las obras:

Zonas de sismicidad baja (grado sísmico menor o igual a VI).
Zonas de sismicidad media (grado sísmico igual a VII),

Para el diseño de cada uno de los elementos frente a accio
nes sísmicas se ha adoptado el criterio de mantener la forma 
y dimensiones geométricas del elemento, variando, cuando es 
necesario, las armaduras en función de la sismicidad de la 
zona. Este criterio general es aplicable a todos los elementos, 
a excepción de las zapatas de estribos cuyos condicionantes no 
permiten mantenerlo.

Tipos de terreno de cimentación.—Para el diseño de las ci
mentaciones de los estribos se han considerado cuatro posibles 
tipos de terreno de ubicación de la obra caracterizados por 
su tensión admisible (σadm) y ángulo de razonamiento entre 
zapata y terreno (ζo).

Para cada uno de los elementos estructurales se han dise
ñado cimentaciones directas en cada uno de los cuatro tipos de 
terreno.

Variables geométricas.—Dada la enorme dificultad que su
pondría tener en consideración todas las variaciones geométricas 
que el trazado particular de la carretera en la zona de ubi
cación de la obra produciría en cada elemento, se ha adop
tado como básica la definición geométrica siguiente:

Trazado en planta: Recto.
Trazado en alzado: Horizontal.
Peraltes: Nulos.
El trazado real de la carretera, en cada caso concreto, tanto 

en planta como en alzado o en peraltes, obligará al Proyectista 
a realizar las pequeñas variaciones en las características geo
métricas de los elementos definidos en la colección que sean 
precisas para adaptar el proyecto a dicho trazado. Entre otras 
cuestiones será preciso definir las siguientes:

Cotas de las plataformas de apoyo de los tableros sobre 
estribos.

Angulos de los muros laterales del estribo con el muro fron
tal del mismo, etc.

Los extremos anteriores y otros que fueran precisos habrán 
de ser definidos para la realización de un proyecto real de 
construcción, siendo responsabilidad del Proyectista la evalua
ción de su posible incidencia sobre las condiciones estáticas y 
resistentes de los elementos básicos definidos en la presente co
lección.

1.2.2 Elementos estructurales.
1.2.2.1 Tableros
Los tableros que forman la presente colección están cons

tituidos por losas armadas y pretensadas, apoyadas isostática- 
mente en sus extremos. Las luces de cálculo de los tableros, en
tre ejes de apoyos, están comprendidas entre 5 y 12 metros para 
losas armadas, con cantos entre 0,35 y 1 metro, y entre 10 y 18 
metros para losas pretensadas, con cantos entre 0,60 y 0,95 
metros.

El control de calidad de ambos tipos de losas se efectuará 
para dos posibles valores, según se definen en las instruccio
nes EH-82 y EP 80, respectivamente. El Proyectista deberá optar 
por una de las dos clases en función de los condicionantes del 
proyecto.

Los ejes de apoyos del tablero pueden formar con la normal 
al eje de calzada un esviaje comprendido entre 0° y 45°, habién- 
dose definido cada losa para un abanico de valores del esviaje 
que abarca dicho intervalo

1.2.2.2 Estribos.
Los estribos están constituidos por muros y zapatas de ci

mentación de hormigón armado. Los primeros incluyen el muro 
frontal, los muros laterales (en vuelta o en prolongacion) y las 
aletas para muros laterales en vuelta.

Los estribos donde se apoya el tablero vienen definidos por 
la denominada «luz equivalente» del mismo. Dicha luz equiva- 
lente LE es función de luz real del tablero (L) y se determina 
de la siguiente forma:

Losas armadas: LE = L.
Losas pretensadas: LE = L — 5,00.
Se han considerado tres grupos de estribos según el valor 

de la citada luz equivalente de tablero:
5-6 metros 
6 - 10 metros 

10 - 13 metros
Se han considerado también dos tipos de estribos, según que 

tengan los muros laterales en vuelta o en prolongación, como 
se indica en los planos correspondientes.

Se consideran asimismo diversos esviajes de los estribos con 
respecto al eje de la calzada. Dichos esviajes varían entre 0° 
y 45°, variando las características de los estribos en función de 
los mismos.

Por último se han definido para cada luz tipo tres alturas 
de estribo diferentes (H) que corresponden a los siguientes 
casos-.

a) Gálibo de carretera (4,75 metros), H = 5,75 metros.
b) Gálibo de ferrocarril (6 metros), H = 7 metros.
c) Gálibo máximo no excepcional (7 metros), H = 8 metros.
1.3 Instrucciones aplicadas.
Las normas que se han aplicado son las vigentes en el mo

mento de la redacción de esta colección.



Las acciones se han considerado de acuerdo con la «Instruc
ción relativa a las acciones a considerar en el proyecto de 
puentes de carreteras» de 28 de febrero de 1972 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de abril).

Para el cálculo de hormigón armado se ha seguido la «Ins
trucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón 
en masa o armado EH-80» de 11 de octubre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1981). modificada y redeno- 
minada «EH-82» por el Real Decreto de 24 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre).

Pora el cálculo de hormigón pretensado se ha seguido la 
«Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hor
migón pretensado EP-77» de 18 de febrero de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de junio), modificada y redenominada 
«EP-80» por el Real Decreto de 14 de abril de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de septiembre).

Para el cálculo en zona sísmica se ha seguido la «Norma sis- 
morresistente PDS 1» («Boletín Oficial del Estado» de 21 de no
viembre de 1974).

1.4 Control de calidad.
El control de calidad previsto para esta colección se atendrá 

a lo especificado en las instrucciones EH-82 y EP-80, habiéndose 
elegido tanto para los materiales como para la ejecución los 
siguientes niveles:

a) Materiales:

Acero:
Tablero.—Control a nivel intenso o normal.
Estribo —Control a nivel normal.
Hormigón.—Control a nivel normal.

b) Ejecución: 
Tablero.—Control a nivel intenso o normal.
Estribo —Control a nivel normal.

1.5 Características de los materiales y del sistema de pre
tensado.

1.5.1 Hormigones.
Los tipos de hormigones adoptados en el cálculo para los 

diferentes elementos son:
Losas armadas: H-225.
Losas pretensadas: H-300.
Muro frontal, muros laterales, aletas y zapata de cimenta

ción: H-200.
El hormigón de nivelación a colocar en la base de las ci

mentaciones tendrá al menos una dosificación de 100 kilogramos 
de cemento por metro cúbico de hormigón.

1.5.2 Armaduras pasivas.
Las armaduras pasivas a disponer en todos los elementos de 

la colección serán del tipo AEH 400 N o F.

1.5.3 Armaduras activas.
Para el acero de pretensado de las losas pretensadas se han 

considerado en el cálculo las siguientes características:
Módulo de deformación longitudinal: Ep = 2.000.000 kp/cm2.
Relajación en ensayo a 1.000 horas a 20“ C de temperatura y 

tensión inicial equivalente al 70 por 100 de la rotura: 4 por 100.
Se han adoptado dos tipos de tendones con las siguientes 

características:
a) Tendón tipo 1:
Area neta de acero: As = 5,77 cm2.
Carga de rotura garantizada: P = 97,0 Mp
Carga correspondiente al límite elástico característico: Pyk = 

80,5 Mp.

b) Tendón tipo 2:
Area neta de acero: A, = 11,14 cm2.
Carga de rotura garantizada: P = 185,0 Mn.
Carga correspondiente al límite elástico característico:Pyk = 

154,0 Mp.

1.5.4 Sistema de pretensado.
Se han adoptado las siguientes características relativas al 

sistema de pretensado.
a) Pérdidas por rozamiento.
Para el cálculo de las pérdidas por rozamiento se han uti-  

lizado los siguientes coeficientes:
Coeficiente de rozamiento en curva (tesado y destesado):

li = 0,21.
Coeficiente de rozamiento parásito:
Tendón tipo 1: K = 0,0022 rad/m.
Tendón tipo 2: K = 0,0013 rad/m.
b) Penetración de cuñas.
Valor máximo de la penetración: 4 mm.

c) Características geométricas.
Los valores de las dimensiones mínimas que deben mante

nerse entre los distintos elementos de los tendones de preten
sado (distancia entre anclajes, distancia entre tendones, etc.) 
cubren los mínimos recomendados por los catálogos de los sis
temas hoy en uso en nuestro país. Dichos valores son los si
guientes:

Distancia horizontal entre ejes de anclajes:
Tendón 1: 220 mm.
Tendón 2: 340 mm.
Distancia vertical entre ejes de anclajes y cara superior o 

inferior de losa:
Tendón 1: 150 mm.
Tendón 2: 180 mm.
La definición geométrica exacta de los cajetines de anclaje 

en extremos de losas y demás detalles específicos deberá ser 
realizada por el proyectista a la vista de las características y 
exigencias técnicas del sistema de pretensado elegido.

Si alguna o varias de las características enumeradas en los 
párrafos anteriores no coincidieran con las del sistema de pre
tensado elegido, éste podrá utilizarse previa comprobación de 
que los efectos a que dan lugar en la estructura ambos pre
tensados sean idénticos.

1.6 Terreno de cimentación y características del relleno de 
trasdós.

1.6.1 Terreno de cimentación.
Se han considerado cuatro tipos de terreno de cimentación, 

caracterizados por su tensión admisible.
Se entiende por tensión admisible del terreno (δadm) la máxi

ma tensión que le puede transmitir la zapata en el supuesto 
de un reparto uniforme cobaricéntrico con la resultante verti
cal de las fuerzas que actúan sobre la cimentación.

Se ha considerado un ángulo de rozamiento (ζ0) con la za
pata para cada tipo de terreno.

Los cuatro tipos de terreno de cimentación considerados tie
nen las siguientes características:



b) Fases de servicio.
Coeficiente de ponderación de acciones:
Tablero:γt = 1,5 ó 1,6.
Estribos: γf = 1.6.
Coeficiente de seguridad al deslizamiento: γd = 1,6.
En la determinación de los anteriores coeficientes ha sido 

tenido en cuenta lo establecido en los artículos 4.2.2.1 y 5 de 
la «Instrucción relativa a las acciones a considerar en el pro
yecto de puentes de carretera».

1.8 Acciones.
Se han considerado para el cálculo las siguientes acciones:
1.8.1 Tableros.
Cargas permanentes:
Cargas de borde: acera, barandilla y barrera con un valor 

máximo total de 800 kp/m, en cada borde, para barrera rígida, 
y 740 kp/m para barrera semirrígida.

Cargas en superficie: pavimento.
Peso propio.
Sobrecargas:
Uniforme en toda la plataforma: 400 kp/m2.
Vehículo pesado: 8 cargas puntuales de 10 Mp dispuestas 

según la Instrucción de acciones.
Sobrecarga frecuente: 40 por 100 de la sobrecarga máxima 

total.
Acción sísmica.

1.8.2 Estribos.
Cargas permanentes:
Peso propio del estribo.
Peso propio del relleno de trasdós.
Acción permanente del tablero.
Sobrecargas:
Acción de la sobrecarga en el tablero.
Sobrecarga uniforme de 1.000 kp/ms sobre el relleno de 

trasdós.
Acciones locales debidas al vehículo-tipo de 60 Mp.
Frenado.
Acción sísmica.
Empuje del relleno de trasdós:
Según la teoría de Rankine.

1.9 Apoyos.
En los ejes de apoyo de las losas se ha previsto la utilización 

de apoyos elastoméricos, para cuyo diseño se incluyen en esta 
colección tanto su número y separación como los valores de 
las solicitaciones a que van a estar sometidos.

En el plano correspondiente se dan los siguientes valores 
para cada apoyo:

Reacción vertical mínima en servicio.
Reacción vertical máxima en servicio.
Fuerza horizontal de frenado.
Desplazamiento horizontal por retracción y fluencia. 
Desplazamiento horizontal por temperatura.
Rotación.
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